
1

I

\

)

fmr!

M E M O R I A L
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E N  O . V E  S E  t r a t a ,
SI C O N V I E N E ,  o  N O  A L A  D I G N I D A D
Ar^obiipal confirmar por fu Santidad la conc9rdia, que hi
zo ci íenor Ar^obirpo Don Luis Fernadcz de Córdoba ca 
cipicicode primÍGÍaSjOvenciones,y otrosdetechos:qpcn> 

c en la Roca entre Jos Beneficiados de. Sevilla j y fu
Ar^obilpado ,y  el feñor Arcobiípo,

yCurásdeh

N tiempo de! feñor Cardenal Don Diego de Gnaman fetrató cB fu lunta cite mifmopunto.Y para que mejor fe cncendicire,ordcnófu Eminencia al feñer Don Erancif- co de Melgar Doñoraldelta Sant  ̂Iglefia, hizidfe de todo vnMcmorial.Y le hizo muy dc¿to:en que dixo to* do el hecho del pleKojjuntó todas las razones de los Be
i^ f̂itiadosy CuraSjdcduzidasdclospapcleSjqocprefcntaro» lasparces.-y refponde a ellas muy doaamentc. Y pone todas las decif- u^es.quc han falido en la Rota,que no rcpicircmos aqui, por no caufaí có- u *o^y >̂orque alli pueden vcrfe.Y al fin concluye con evidécia>quenode-tc t̂íc apoyo firme,para que nunca fe tra-Parecc.que no puede dadatfe.de que la concordia no fe debió hazcr,níloselUMcmo^tLi^^” ^""^’ '  teduzimos a tres articú-jr ”̂ 2qucfte pleito?y d¿ C o r a s í ^  Prelado prejudicar el derecho de la Dignidad

. I  c V L O  T  M E  <1^ 0 .

El  primero articulo que fe debe tratar,porque dcl pende todo el negó-
cío; es faber,quien tiene juíticiacu aqueíte pleito; fi la Dignidad At-
^°í’X ‘ i'l°sC “ fa$,oiosBencficiados:oíiesdud©ra?QueencSfode dudacncralaconcordiayconfirmacion. f  Para entablar q ^ n  tiene juf-

Cicia,y quien no la tiene,fe han de fuponer muchas cofas.Beneficiados, como los férvido- tes de Beneficios,!,empte eran Curas. Efto es cofa aírencada,y lo di?é las de-«fsioncs qué refiere el Memorial del feñorDon Frarteifeo de Melgar. La pri merafol. Ñeque obfl r̂e dlxerum,&c. j b  dnhiepifeopo deputati otfíciwn
CHrtíicxerceBant.>L¡i íeg\mánS'ol^..§. Minus objlanttcftes, & c. Y  todas las demás lo atnrmart afsi por cofa alíentada.Lo fegundo. Que los Beneficiados comencaron el pleito,fiendo ellos ac- oresjy reos el Prelado y losCurasá como coofta de la inhibición de Pam- phil!o,qoe efta en el dicho Memorial íol^.vetiNovcriiis,quod alias introdué 

tta caufa.&c.De &fupe, primitias,&  obventiones,&c.propaneDD.Ab
^*tis,&Benefictatorim dvitatis, diacefis Bifpdlenjis contra llkflrifsimum &

veten ijsintitmD.Archicpifcopuotf&c’ ^  el pleitolo comé^aioneiaño deA  í5^|,



i ) 7 í-coTiO conPtá de dccifion .3d’c! dichoMenjorial fol.5-vcri. Vltrá^uod 
(&c.qit&Tncepñ di anns 1572. eí/ c.snce díeíiot Don Chriftoval de Rojas. Y  
entonces cltavan los turasen poiVcfsiod de llevá'r laS ovcnciones,primícias
funcral,y denlas ovenciones de las Iglefias.

Lo tercero,Qne ay ninchos Potentados en Italiay Éfpaña , Cardenales,, 
Obirpos.Monfeí)ores.AudirorcsdeRota,qucen efte Ar^obifpado tieneíi
inuchbs B'enchcios;Y quierl tuvo muchos aqui,fueMonfenor NIan^anedo. 
Auditor de Rota.cl qnal afsi pOr el ínteres quetenia,conioporfu pocaa- 
fecciona lascofas ddfcñov Don Pedro de Callro.retardo la expedición de 
citacaufa.Y todos pórícl,cbthoTon,taiiihtcrefados,viendola juOicia rañ 
clara que en cite pleito tienen los C utaS)no han prcundido otra cofa, finb
la dilación,como todo es notorio. , .

Lo quárto.Qne el Abad de la Vniveríidad(que aora hazetán grande ínf- 
tancia,para que fe confirhie cita concordia)dixoalfcñor D* Pedro de Caf- 
tro al principio de fu P'ótiíicado.quc eftos derechos, fobre que fe litiga,erá
délos Curfts.y que el(por poderlos llevar con buena conciencia) fiempre 
avialido Cura;y tedio la ÍBÍtruccion,como avia de feguircítepleyro. Y ef- 
peraraoscnDios,q al tiempo rigurofo ha de declarar en favor délos Curas.

Lo quinto.Que menos probanzas fon necesarias para la tnanutencion, 
queparalapropricdad.Dccilion 3 .del dicho Memotial,fql.5.^. Vr Ĵertim» 

Ló fexto.Que los Beneficiados ya no pueden hazer mas priicbas de lasq 
hanhcchoipórqueya les han dadodós remifloriasjla vna el año de i574.*y 
la otra el año de 1613. Y afst nbpueden probar tnas de loqueháh probado; 
lo vnojporque no fe conceden masrcmilforiasilb otro, por qb'e quando fe
dcti,esirnpofsibleya raproban^3,como abaxó.ditemos.

L^ofcptimo.Q,nc fupucíto que laafsiítcncia del derecho cítá pot los Cu-
ras,y rcíittealos Beñcficiadosjcnlaproptiedad hán menelter probar cof- 
ttimbrcprcfcriprápor cfpaciodc40.r.ñbs,antcsquefccomen(jarala ¡ice. Y  
también fe ha de facarel tiempo de las Sedes vacantcsien el qual nofepuó: 
depreferibir contraía Dignidad,Qne para poder dezir lostcftigOsde viíta 
tomo fe requiere(qHando les dielfen a loS Beneficiados nueva temifforia) 
avia de cener i3o.años,q nadie los vive ya:y afsies impofsible la probanza.

Prcfupacfto lo arriba dicho fe ha de tratar del primer articulo : convicné 
a faber; Q^icncicuc la jullicía por íi,U dignidad Ar^obifpal y los Curas,ó
ios Beneficiadoi? _ _ ■ ' . ,

evidente la conclufion.de que la Dignidad y Curas tienen juílicia crt
cfte pleytojy que ya le tienen vencido en todo;y fio falca inas que la exetü-
ciou.Efta conelufion fe comprueba con lo liguiente,

Lo primero.Con la afsiítcncia del dcrecho.y refiftencia a los Beneficia- 
idos:Como confia de la decifsion i.del Memorial rcferidoiqüe cita, y todas 
las defta caufa van con efta dotrina.Y teniendo la afsiñencía de el derecho 
por fi.es poífcfsió con titulo la de Ibs Curas,qüe impórca mutho, y mucho 
aiasquantoala propriedad.

Lofegundo.Tiencn los Curas cp fu favor 48,teftigos,examiriadospoiT,'el 
feñor Cardenal de Caftro,conrcmiíroriadelaRota,/brf»?íe»=fin nulidad al- 
gufta:que en concurfo de tbdbs fus teftigos y probanzas dixo la Rota a 2p. 
de Abril de i<íi3.que fe debe dar la manutención á losCiitasiDfquoruiüfof 
fcfsione conflat per tejies pro Ulorumpartee3caminatos,qui¡nntbené informaticé' 
depótiitnt decontinu.tíapoffcfiione,per quamplures <miioi.Que es la a.dccifsion 
de el Memorial referido ¿I.4 .Y  bolvicfc a tratar enRota fuper eifdemt ti» 
de lanío i<Si3.quees la 3.decifsion del dicho Memorial foí.5.En el qual au
to de reviñalaRotadapornp probada la poífcfsioti délos Beneficiados, 
decifsion 3,vetf.Nef/^o êyiiú Beneficiatornm vifafmtDOminls fufficienttlr pr'o-̂  ̂
b_ata,Scc.Y que fustefiigos nohazianproban^ajverí.í^o verdad teflesBene- 
fltiatorum ex illis non haberi aliqua cene ludens probatio. Y  que no fe ha de há-
zer cafodela probanza de los Beneficiados cnconcwtfo ládc lós CftfW 
diaadecifiORc



Lo tercevo.Las cattas de Citlraj îss Ton muchas defde cl ano de '1524. dá* 
das a los Curas,y a íosroifoios BcneHciados y fervidores,que todos hazian 
oficio de Cura,co!r.y hemos (lidio en c! primer prefupi’dto. En las qualea 
cartas de Cür,i,y licencias les dan faenhad para poder perceLir todas laS 
ovenciones y derechos Parrochiales.En la qual palabra Derechos Tar/ocbia- 
les fe comprehenden todas las ovenciones t’ue entran en las lglefias,y tam
bién las primicias.Corno lo dize h.z.deafsioudeldicho Memorial in illis 
vcfbis: Ex an;iquifii-7iis iiventijs^&c.

ebn lo teferido halla aqai.quecÜava ya prefentado en cl'pleyto quando 
vitid a elle Arcobifpadoel í’eñdr D.Pedro de Caítro,fc ganaronlasdecifio- 
nésdichasiy el pleytb ellava ganado,fi no fuera por Monfeóor Man^ane- 
do.que fue poderoío para dilatar la expedición dcl mandato de manmenér 
db,y la caufa haíta aota.cotrio dirémós enfu lugar..
• Lo qiurtó.Cdnfit man la concluíion muchos píeytos compulfados, que 

fe fignieroaen juyzio contradidorioentre Beneficiados y Curas endiferl- 
tes lugares deíle Ar^obifpado.En los quales fe examinaron mas de J50.tcf- 
tigG3,y codos a favor de los Curas,que concluyen con evidencia. Y las fen- 
tencias dadas a favor de los.dichos Curas,executoriadas también. Todo lo 
qual es de niucha coíideracion para eílacaufatcomo lo di.ze la decifion de 
Navarro a i3.deMayo 162?.en eldichoMemorial {ol.i^.ver.Trxdiíiis &c.

Lo quinto.El repartimiento delfublidioyexcufado dcfde que fecóccdio; 
que obliga a los Cirras a que le paguen dé las ovenciones y primicias. Señal 
evidente,q las perceblan ¡os Cúras:q a no percebirlas,no les obligaran a q 
pagaííen. Y es inílrumento,y prueba evidente,de q a los Curas les pertene
cen. Y lo pone por cofa dé m uy grande importancia la decifsion de Navar 
ro verf.Ncc n n reparthio excufAti,&c,

Loféxto.Haze en favor de los Curas vil libro Protocolo hecho con auto
ridad dcl Ordinario el año i55p.y fe hizo para poner quantos Beneficios ay 
en el Argobifpado de Sevilla,y que frutos les pertenccen;y dlze pettenecet 
les la tecccra pacte de los diezmos,y no dize pcrtcnecerles las ovenciones, 
ni las primicias.Y fi las percibieran,fueran anotadas en cl dicho libro; y la 
decif.de N ivarro lopone por cofa cófídetííble,ver.Datnr€ridTrothocol.&c.

Todo lo referido en favor de los Curas es lo que hafta aora eílá prc ícnta- 
doenaqueílepleitij.

Lofeptimd. Confifñiaeáaconcliirionvn pleito , que figuio la dignidad 
Ar<jobifpal contra cl Cabildo de la fanta Iglefia fobre las primicias y oven 
ciónes de los lugares, donde el Cabildo tiene Beneficios anexos: Como fon 
Cánipillos,HardaIes,Tcba,AlFnargen,y otro.s. Y  en ella caufa feexamina- 
reiamasdeyo. tcftigos,que coñeluien con evidencia,que las primicias y to
das las ovenciones, que entran en las lglefias,f<>n de los Curas por la adraí- 
niftrac iba de los Sacramentos: y que fe las quitaton defpucs que cl pleito fe 
comentó.
.. Lo oftavoo Vriaexecutoria a favor de los Curas de fan Lucar, Albaida,
Helicheiotros lugares-.que la ganaron en razón deprimicias el año 1455. 
üeigaudo contra cl Cabildo de la fanta Ygkfia. Otra executoria,que en
■ Juyzio contradidorio ganaron los Curasde Valvetde,Calañas i las Cruzes 
litigando con los Beneficiados en tazón de primicias. ^  Y decílomifmo 
ptra executoria ganada por cl Cócejo de Aznalcollar en tavor délos Curas.

Lo nono. Mas de otros cien tcíligos, quéporcomifsion del Prelado exa- 
xnináronlos vifitadoresdel Ar^obifpadodc Sevilla en muchos lugares del; 
que todos concluicn,perteriecer las dichas primiciasi las ovenciones al Cu
ta, perene/ei el Cuerpo del Señor a fii cafa, fon palabras de los teftigos: y
porlaadtninifiracion de los Sacramentos, Y todo lo contenido enelnu.7 » 
S.y p.eftá compulfado por mandado de la Rota,y remitido a iloma el año 
de 1625 .que no fci ĵrcfento entonces,pot coger lá muerte elle año a cl feñoc
Con Pedro de Caílrbí ^Con



Coti efto que da probado bailante mente el derecho de los Curas tá aíTen- 
tadojhu que tenga dada iiinguna;y fe tefpondc alosfuudani»ntosjquc prc- 
tendtMi cener los Bcnehcia’dos.

Loptimero.Noobllanloscelligosque examináronlos años dei574.y 
i)70'.por comifsionde Roma-Porque a ellos refponden las decifsicnes 2. y 
3,del Memorial refetido, que 110 Concluyen,íii prueban ; y por aver proba
do mejor los Cutas,les mandaron dar la maniuencion d  año de 1613. 

Lo fegondo. No ofafca la confefsion dcl Señor Cátdeual de (.<- aflro.
f te Higos que examinó para la crece ió de Beneficios Curados en cada Iglc
ia.PorqueaeftoteíponcJenlasdosdecifsioncs.La 2. veri'. Kique refringatur
eonfcfiio.Li 1 .ved.NecpoJJeJUo Be'nffié¡atorim¡&e.Y la de Navarro,que es la 
vlti nadel diclio Memorial.verf.Co«/t'/)¿o«eí yircbi>npif¿ópotut»,&c.

Lo tercero.No obftan las Cooliicuaoncs Sy nodales,que no habían pala
bra de BcneficiadoSjfino de Clérigos Parrochialesiy por tilos fe enrienden 
Ici's Curas;di¿ta deCifs.^.verf.T»!» quiaprtediSig Conjihutiiiriei,&(.Y en la de 
Navarro,vcrf NáJ» Conflitutlones Synodales^&c.btveií. Jba Coiifiitutio, &i\

Loquarco.No obüá quatro tcitigos de los que fe examinaron por elíeñor 
Cardenal de Caftro,tjue pretenden prueban en Ju favor: fiendo afsi, que no 
prueban,litio en favor de losCuras, difta dccif.J.verf. QUa vero adtejlcs, &c.

Eftos fon los fundamentos de la juíticia de los Beoe ficiádos, que ellavan 
prefentadosencllc pleito antes que viniera a ella ígleiiae! feñor D. Pedro 
de Caftro.Con los quales tenían perdido el negocio defdc’el año de 1613. y 
los Curá% le tenían ganadójfi no fueratán g'randc ladiligencia/y el 'esfuer
zo qtie hizo Monfeñor Man^anedojy ótrós muchos con el,para que ño fe c.x- 
pediera cl mandato de la manutención,halla que bolvierade Efpaíia la rc- 
mllforia a la Rota.

Lo quinta.Menosobftan losteftigos.que dcpufícron en la caufa del Coii 
de de Olivares con el feñor Cardenal de Caftro. ^  t  i cafo es.Su Santidad 
concedió ai Cánile de Olivares,Embaxadorentonees de Roma,que pudicf- 
fe anexar a fu Capilla de Ólivares ducados de rentáde Beneficios defte
Arzoblfpado.En virtud defta gracia luego que vacaban los Beneficios, iba 
tomando políefsion dcllos.Pareciendole al feñor Arzob‘ifpo,que efl.abaya 
cumplida la graciajvinicron a liquidar,que valían los frutos de los Betiefi- 
cios,quc ya citaban ancxosíEl punto principal,que fe dudó entonces, fucj 
fi fe avian de computar las primicias én el valer de loyBeneficiós,ono? Afir 
maba que fi,el feñorCardénai, por ̂ éttCHCcec a losBeneficiós, y hizo pro
bandas delIo.Dezia elConde,que iló fes<petceneciá>riño a lós fervidores de 
Beneficios , y que áviis pleito pendiente en Roma fobre dichas primicias 
entre Curas,y Bcncficiadosiy que fi los Curas faiian con ellas,fe quitaba ef- 
fc valor de los.Beneficios de la dicha anexion.Nombraronfc arbitrosty por 
las razones dichas,y mejores pruebas que hizo cl Conde,feñtcnciaron con
tra los Beneficiados, diziendo: Qué no tocaban a los Beneficios dichas 
primicias,y afsi que no debían comiputarfe en el dicho yalor.'Bfta fentencia 
de arbitros confirmóla defpucs el feñor Nuncio de fu Santidad,y fe iexecu. 
tó.Y aünq fue la fentencia contra los dichos Beneficiados; fin embargo pre- 
fentaron en Rota las probárizas,afsi del Arzobifpo, como del Conde,pre- 
tendieñd6valerfedellas:porqueelCandeprob6,que llevaban las primicias 
los fervidores de Beneficios. Y por efta caufa prefentaroneftas pruebas en 
Rota,pretendiendo que hazian en fu favor. ,

A lo qual fé fefponde muy fácilmente.Que al fefvidorj por tituio de fer- 
vidor.no le puede pertenecer lo queño pertenece a fu propf ittatio. Y  fi las 
primicias no pertenecían al Benefició,y porefto no fecompucarón enclva 
lories cofa llana,qüe pertenecen al fervidor por otro titulo,qiie es el deCu- 
ta»Mayormcarecftando probado,que Beneficiados y fervidores hazian fie- 
pre oficio de Curas.Y es llano también,que fi las primicias pertenecieran a 
loafervidoces,comorctvidoreSjqiienopucde ícc coinb avernos dicho:ef-

m



tas feavjande computar enelvalor de los BeneficiosatiMOS-PorqueUgrl
Cía qae hizo a Conde fu Santidad de dos mil ducado'sde Beneficios; fuCcó

‘lacados avia de pagar a los feruidores.que 
ettos Beneficios íirvicíTen. V fegun eí^oel valor de las dichas primicias, fi a
¡os Beneficios pertenecieramfe avian de computar: no fe computaron, porq
no les pertenecían,1 eltar pleito pendiente en Rota.Y afsi todo ello haze en
íavor de los dichos Curas i no contra ellos. Y con otras muchas razones ref-
ponde a ello furncíentirsiínaoicnce la deciíioode Nauarro. verf. tefies
examhatit&c. Y a la confcífsioa que en la dicha éaufa hizo el feñor Cardeaal
de CadxúvcttNecobftatconfefiiOydrc.

 ̂ Lofexco. Con n̂ ucha facilidad fe refpondc a los teftigos, que los Benefi
ciados examinaron en la vltima cerííiffona,concedida el año de i (Jí ^ Y para
que vamos con claridad, conviene advertir: que aviendo fufpendido la 
ta (como emos dicho) el expedir ía manutención, hafta que le hizieíTen las
pruebas; citas fueron en dos niarie^s. En las vnasdei examen primero
examinaron naeiie reftigos ante el fuprior de Santiago de los caualleros, y 
Francifw  ̂Offocio Notario. En las otras del examen íegundo fe examinaron 
ocho teftigos ante el Canónigo Buxan>y luán de Valcncucla Notario. Lle
gadas a Roma dichas probl§as,comen^o a difputarfe a17.de lunio,de i6i 5
fi fe avia de receder de lo determinado en lasdosdeciíioncsdel año de
1513. que mandaron dar el mandamiento de manutención a los c uras? Y  
dixeron por dilatarle, que los teftigos de los BQncñciddosprobauanindiíia  ̂
apartando el dicho de los teftigos de íá calidad y nullidadíís del examen. 
Corrib coalla de la decifion 4. del Memorial referido Ío\.6 .

Año de 1617, fe difputo: liobftaban lasrecufacioncs hechas al Subpriof 
de Santiago de los CavalIeros,y a Francifeo OlTorio^luezy Notario dcl exa
men primero . Y viendo, que inclinaba la Rota,adezir queobftaban;hiz6 
MonfeñorManzanedo,qucfedilata{feíídy£ír«»í¿¿zw2. Y en el interioi la parte
deios Beneficiados acudió ala fignatura de gracia, a que ftlcsfanaflehlas
nuilidadcs.-U fignatura decretó arüitrió Kot<̂ provt de me,

A diez y feys de Febrero de fe diípacó;¿2n inírcr
Roca, que en quanto a los teftigos deleKgmQnptimQwarbnriummnmfarei 
Comoconítade la dccifion.5 dei dicho memorial. El meímoañofctoínoa
difputar/iíper ctfdem̂ y dixo la KoU:Tefte$ vinirepetanturcdemottuishabebitur 
ratio arbitm DommorHm, No fe hizo decifion defto.Proreftofe luego por pai- 
ce de los Curas a ía parte contraria, que repirieífe, y cornaffc a éxamiñár los. 
teftigos yiuos,que eran feys ŷ Ibs muertos no mas de tres. No quifo repetir
los,y repitiéndolos el luez fecular,qnando procedió contra los Notarios;di-
xeron dichos teftigos todo lo contrarió.

 ̂ A onze de Mar^o de 1Ó20. fe difputó; Síentraua el arbitrio quamo.a los tef- 
figos del ex amen fegundoí Y á h o h  Á̂ otatiy Arbitrium non intrare >y quecranfof-. 
pechofos de falfo. Y efto fe confirmo a nueve de Diziembre de) dicho año de 
i^zo. cómóconftade lasdecifiones 7. y 8. del dicho Memorial,foLio.& u*' 

Supuefto efte hccho,fe refponde aora a los nueve teftigos del primer exa-
menscon que la decifion j. dcl dkhoUeiVíoviúáize.quc (onnuÜitct exumina
t i : y a todo refponde con claridad. Y aunque defpueS difput andofupcr eif̂
dein quanto a 1g5 mifmos nücvc teftigos del examen primero dixo la Rota:
Teflts i îulrepetantur: de mortuis vero habebitur ratio arbitrio Dominor um\ lapac 
te de los Curas prorefto luego a la pareé cíe los Bencficiados,que repitieflen,, 
y volvieflen a examinar los teftigos viuos. For que la intención dé la Rota 
fue,que conforme lo que dixcífcn los viuos,bueltos a examinar,fe daría cré
dito ó no a los muertos. Y procedicndo d  Iuezfccular contra los Notarios,
que hizieron mal fu officio; a los reftigos viuos les fueron eníeñados los di
chos,que avian dicho ante el dicho Francífeo Oíforio:y dixeron,que no avía 
dicho tal cofa,y depufieron de lo contrario: como fe vera en el procefoorigí-
ftal> que fe hallara en el atchiuo* Con lo quaKy no averíos querido tepetir la

£ parte



'Dfltte cmitraria-quctiarofl conio fi rto fc húvictan cxsmJna^.Y afsi ch !os Su
nviti ->s de tcftinosque han dado los Beneficiados,en las difpütas qnc le han 
r c h íc n  irRcfajno dieron mas de los tres muertos,pareciendol.s q fe avu 
de haíer cafo dellos. A los qualcsirestcftigos refponde ¡a decifion de Navac 
ío  vct(.riect:indcmrelevare v¡fftmfnií,&c.vcíÍPrmus inJi*¡nmati9,& c.‘>tíÍM
cundas flipct 4 * i i-* - • j.

Los w ho rettigos dcl examen fecundo,que depufieron

/escomo di'cn las decifiones 7 .y 8.d a  dicho Niemonasy v umamente la de 
cííion de Navárroi^ae rtfponde en d  verfo jU j tcílcsfecundi cxamM ,̂

Con lo qual fnficientemente cft á refpondido a todo lo que por parte de
los Beneficiados fe prefenta,y alegan en fu favor .Y la  ̂  ̂*
evidente. Porque liendo afsi la verdad,que para d  atUcul© poift fTot iO me-'
nos pruebas foivmeneíVer,que para el articulo petitorio , como arriba dixi-
BIOS en la quinta fupoficion-.y cnconcurfo de las Píobar.<;asque hizieronio
CuraSjlas probancas de los Beneficiados noprueban en ci articulo pofieflo-
lio como nos dizen todas las dccifíonts,y nos dan el mandato de manutene-
do *de ninguna manera pueden ptobar jniprueban t n d  articulo petitorio.
Y  afsi cftacaufaeftá ya vencida fin ningún remedio,por los C uras,y Ligm- 
dad Arcobifpai.En tanto grado es cito vcrdad,que aunq tuvieran los Bt^ch- 
ciados la manutención,!-nian tábief» clpleyto perdido en el petitorio. Potq 
fupuelto que el derecho afsilte a losCuras.y a los Beneficiados rcíilte ; para
obtener los Beneficiados en d  articulo petitGtio, han detener probada de
vida prefaipción de qaarenta aóós ante lite tn motamrhan de tener los teiU- 
cos catorze años mas de la pUpilar edadrhafc de facar d  tieiripodc las bcdes 
Vacante 8,que ferá mas de diez años.en el qual no pucdep'cfcnbir nadie to 
tía la Dignidad Arcobifpa’, orno todo eftá diípucllo en derecho.Pues haga
mos la qaenta,porq«c con evidencia fe eche de vet,q d  detecho de los C u-
ras es infalible,y d  de los Beneficiados es improbable,}/ coiifcquentementc
tienen perdido d  pleytó. . . .

El pleyto fe comento d  año de 1572.hada d  de 1634. vah felenta y dos; 
kltcftigoshan de dezir dcvida ciuarcnta años antes quecomcn^allcclpley
to.’handc tener catorze años de lapupilar edad,quardo'digan fus dichos; ha
fc de facar el tiempodc las Sedes vacantes,que fetan diez aros. De tueite,q 
leduzidoácdos anwmero.hazencientu y vcynte y fcys años. Los Beneficia
dos no tienen probado,ni aun el articulo poífdforio que es de ten, f  ore moxA It 
tis; ya les han dado dos remisorias para probar,cOnio avenios fuy uedo.y af- 
íi tienen perdido el pbyto.Porque es impofsiblc hazetya mas piObar^as. 
Ló vno,por que ya no Íes han de dar mas remiífotia.Lo bito,porc]üe Cj.fo iie 
gadoque le ladieífen.esimpofsiblelatal probanza, en que fon ncccllarioS 
ledigos de vida de ciento y veynte y feys años. Y afsi mifmo es evidcnte,te- 
ftcrganadoelplcyto los turas.Porque la proban^ade los Beneficiados es 
«quivoca,y recibe interpretación; por cftar probado con evidencia, que 
los dichos Beneficiados,quando íerviaii fus BencHeios.y los fervidotes de 
ellos juntamente hazian fiempre oficio de t  uras con licécia del Otdinarioi
Y  afsi ia prefunción del derecho es,que fi llegaban las ovenciones y las pri
micias,llevábanlas conió Curas.y no como Beneficiados ,fegun lo ponde
ran las déci iones de Kotit non vti Beneficiati ■, fed vti C»ram ani/narm excr* 
eeutes¡ecmditm inris communis difpofitionem, &c.

j í t t J C P ' L Ó  S B G P ' N í D O i
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L fegundo articulo es. Si el Prelado puede prcjudicár a fu Dignidad,y
a los futas,confirmando cfta concordia? 

í  SnpueftaU jndícújqueticnsQ sn cfta caufael Prelado,y los Guras*
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y q«e fon fus derechos ían evidentes,coífto queda ptobádo arríbaítiene facti 
rcfolucionefte articulo. Y es llano y fin dada, que no puede el Prelado prei
jud.car con !a tranfaccion a fu dignidad.ni a los C uras. Qne nopueda preju* 
dicar a fu digoidadjeneftc cafe lo hafemido la RotadlS^ decif- 2. mque
prAoatitr confifiío,!kc-.fol').del mctoorial referido,ibi:£ie/£/J<c>f/íucctíUn

&c. Y es la ra^on.-potqueel Prelado es adiiniltra^ 
dor de fu dignidad de la mifma manera, que vn tutor para fus nieiiores , vn 
ni4yora2go para fus herederos,y vn heredero grauado con fidei cotiintiflo -a 
los D odores dan ellas femejan^as a los Prelados Hclefiallicos. Los quales 
pueden mejorar y aumentar los derechos de íus ofhcios,no perderlos ni em.

Obligación de rcftituyrlos 
danos erpintua les y temporales,que por fu culpa a fu dignidad fe ic recrccie  ̂
ren: Don Luysde Mol. lib. 1 , de primog. Hifpafi. cap. 27, num» 2. Y en cfte 
eaio tiene ella dodnna ¡ñas fuerza , por cftar el pleyto de primicias y de 
ovenciones vencido ya, y por ícr el derecho de la dignidad tan indubitable y 
cernísimo. Luego el Prelado no lo puede ceder,confirmando la tranfaccion' 
en tan graue perjuyzio de fu dignidad ívr^obifpah

Tampoco puede prejudicar a los Curas: por tener ellos en cfte pleyto U
milma certeza.yporfer vn mifmo derecho el de los Cutas y del Frelado,co- 
mo lo affirman las decifiénes: la primera aJ principio, y la fegunda al fin, 
l^ecdemim obftat,dcc. \ como los Curas en elle pleyto no pudieran prejudi-' 
car al Prelado por qualquiera tranfaccíon,que hizieran; tan poco el Prelado
Jes puede con ella prejudicar. Mayormente liendo los Curas en cftacaufa
parte tormal, como lo pondera muy doaamente el fciior don Prancifeo de
Melgar a fol. 25. de fu Memorial referido el quinto jundamento. Y íiendo
Jos C u r a s  inteiefados , y eftando manutenidos juntamenteconel Prcladoi
como conlU de la manutenciun,y las decifioncs,que todas hablan del Freía-*

o,y osCnras:ynoconfintiendoellosjcomojamasprellaronconlentimié- 
to;no les puede prcjudicar.la concordia. Porque es ageno ínteres foore Jo
que cae elconcierto:pues fonlasovencíones, y las primicias.gajes.y emo- 
lumentodefus oScios.dcbidotodo a laadmmiítraciondc lossacramcmtost

deciíiones,y la de Navarro,^, QuU propter adminiftra-

donde la caufa cita jrjtroduzida fobre la dicha reclamadon: y por pacte de 
JOS Curas ganadas letras de inhibicion,que van infertas en elle Mefflonal*
para que mejor fe conozcan los fundamentos de íujuíliciaj

J ^ T I C V L O  ■ T E ^ t É t O .
s

Et  tercero Articulo es:Quien pierde o gana con U concordia i y queíh^
convenientes ay de qu^fe confirme?

f  LatefpueftadeeAapreguntafcftanotfrccictidolbsarticidosprccc-'
oentes. Y para que fi: entienda mejor,lo que fe picrde,o lo que ít eanajfcpa-  ̂
mos primero: dan los Beneficiados en íatisfacion a los Curas por lo qu¿
les quitan con la coiicordÍ3,aora que tratan de confirmarla: y que les dieron 
quando le hizo. Y venido a faber, ni aota dan nadami lo dieron entonces: y 
alsi la concordia notoriamente fuedefigual, comofe vera. Porque lasoven-
ciones Sacramentales de Baptifmosy matrimonios de los Curas fon por to
do derecho,y eftan en ellas manutenidos i y extctitoriado elle pleyto. Eii
Jas primicias citan mandados manutener,y el pleyto vcncido,C6mo arribá
quedaprobado:defuette,que primicias,yovenciontsfon fuyas. Aora pues:
Por la concordia fe Ies quita a loSC tiras la mitad de fus ovénciones, y pot
Citas que ic Ies quitan,fe les da la mitad de las primicias; que fiendo fuyaij

* j[cbmé



(como cmos dicho)y la recompenfa; que fe Ics h3ze,es>quitandolesparte de 
lo queesfuyo, pagarles con fu mifma hazienda : y afsi los Beneficiados no
les dan nada,porque cn las pritniciai! no trehe paite.

Y quando en ellas tuvieran: algo, que no le tienen;taropocó dan nada,dan 
do la mitad de primicias. Porque quien las promete porla mitad de laso- 
venciones que quita; fon 21. Beneficiados defta Ciudad,que fe hallaren en la 
coticotdia,y ellos la fir maron tan felá mente,y no otros ningunos de todo el 
Ar^obifpádo. Pues es de advertir aora, que las ovencioncs tie Sevilla fon al
go , las primicias cali ningunas, que ay pocos Itibradores en elladgsprimi- 
ciasfoci muchas en todo el Ar^obifpado ,y lasovencioncs muy cortas en los 
lugares de la cató pifia,en los de la fierra cali ningunas. Aqui eftá el éngafió 

y la defigualdad del concietto,eil que cftan halucinados los mas, y no lo re
darán. Porque los Beheñeiadosdcila Ciudad,q'íic fueron los concordantes, 
quieren pagar ¿ los Curas della , y a todos los C utas de los lugares la mitad 
de las ovenciohés,que a los Curas fe quitan,ccri las'primicias de los higares 
que no íon fuyas,ni en ellastienen parte ninguna,, dado que fueran de losEe- 
neficiados de los mifmos lugares. Decláremonoy mas. A todos ios Curas de
Sevilla les valen las ovenciónes docientos ducadivs V.G .por la concordia
los Betienciados llebah los ciento ¡prometen ellos en recompenfa a los C u- 
ras la mitad de priiíiicias.Que primicias fon eftas pregunto yoíNó las de Se
villa,que no las ay,y fon cali nada,como eraosdiehc'. Pues ho avicndolas en 
Se villa,que les dan a los Curas,y que prometen por los cien ducados que qui 
taniPrometeran tas primicias de Ibs lugares, que no Ies queda, que prome

ter otra cofa, quando de verdadfterarifuyas.Pues hago yo efte argumento; 
para pagarme a mi,que foy Cura de la Ciudad de Sevilla los cien ducados q 
les doy de oveiiciohes, quieren recompenfarme con las primicias dé Vtréra? 
Si en Sevilla huviera primicias, a fer fuyas pudieran con ellas récompeufar- 
mc; pero no avietidolaS en Sevilla; como prometen lo que no a y , y es nada 
todoíó que prometen?^ Pafó mas adelante. Para pagarle al Cura de Vtreira 
la mitad de las oveticiónes qiic fe le quitan,que le dan entorno íDizen los c  ̂
Cordantes,quc tá mitad de primicias que ay en Vtrcr,a.Pues cafo negado que 
fuerari de los Beneficiados de aquel lugar;fon de lo'i concordantes,para Ha- 
áer cohcicrtode agehabolfa? los de Vtrera pudieran darlas y prometerlas,!! 
fueran fuyas.-rtotu que no eresel dueño. Yncríiendolojprometesloque no 
es tuyo 1 y quieres concordar lo qué note toca fin cohfcntimiento dé la otra 
parte, que puede contradezir el concierto, pues no vino en e l; y efte fimil es 
en todo el Ar^obifpado.Efte es el engaño de la concordia: que avicndola he
cho tan.folaraente ios Beneficiados deíta Ciudad.-por qucdatfeconla mitad 
de lás ovénciotíes.prometieró la mitad de primicias,que aquí no lás ay, y en
las de futirá no tienéií parte i y quieren pagar de la belfa agéna laSovcncio- 
nes que a los Curas fe qiíitan.Y eS mayot él eñgaño:que hazieúdo cüerpo de 

tado,de primicias,y de Ovenciones,fin ha?er diftincioB ninguna délo que ay 
en Sevilla,y en los lugares,hazcú argumento aparente,^«pcím í̂ /o quedan, 
que lo que f i  quita,y que qdcdaríloí ( üras acomodaresxovno <iue fuera haziendá 
íuya lo que fe da. Y es la verdad, que no les dau nada,y dexan agraviados to-- 
dos los Curas. A los de fuera,qúc tienen poco en las ovenciones,quitandolés 
la mitad de primicias,que fon fuyas como hemos dicho, Y a les de Sevilla 
tambien,pues nolesdaQnadaenfatisfacion,porquenoay primicias q dar- 
les.Con lo qual por todos caminos queda defigual el concierto^ los CútaS 
con agravio notable,principalmente los de Sevilla:pues les obligan có la co 
cordia,que de: lo poco que les fieles ofrece en los Eaptifmosj Matrimonió^, 
den la mitad al Beneficiado,fih tener ciqúite el agravio,ni el Cura de que íuf- 
tcntarferpues és poco,o nada lo que le queda.

Según cfto quien llega a ganar eñ efta concordia fon losBcneficiados,que 
lesefta rnuy bien;puesno dando cofa de loque es íuyo,de lo ageno quedan
it̂ ydrados contra jwfticÍ3,y contra toda buena razón. Y afsi hazer diligecias



caritas, meter favbf es por pretidas y valerfe de perfonas de autoridad, para 
<511? pidao a fu Emiuencia» t]ue fe cortiiriTic I3 tranfaccioo¡ re^orciitnicntos 
fon de conciencia , y pafos todos dd intercs,node ¿doIUltof liondl-o.Qiie 
fou niuclioS y podeiofos los que tienen interesen la caufaiy fabeh muy b i^  
los Beneficiados,que lo que llevan es mal llevado,y ho püedé nevatlo,pues 
tienen contra í¡ la jufUcia .Y para llevarlo ton juño titulo, y en conciencia
quedarfegurosjquieren que el Prelado confirme,y afi'eguraífc ala fombrá 
fuya,quc4Íando dios folcs con la ganancia.

Qnjen llega a pesder aijui fon todos los Cüras,qué les cftá muy mal elcó 
derto.y d  Prdadopierde límchifsimo,como lo pondera muy dogamente 
elfeflor Don Praiiclfcode Melgar fol. 2;.de fu Memorial referido.^. Tesid 
doporclcm,&c.^ pierde rodó el Arfobifpado,!! la concordia feconfirmaf 
fejque fon poderofos inconvenientes para q efta platica ccífe.fin otras razo
nes muy eficazcs,que te yráu ponderando en el difeutfo que profegoimos.

Pierde d  Prelado con la concordia,y pierde muchifsimo,pnespierde vri 
pleyto vencido,el mas grave,y mas importante quepUede oíVccerfe ala dig
nidadjde donde pende todo el bien deñcAr^obiípado. Y po ganando cofa
ninguna,entrar perdiendo cofa tan grande.es inconveniente fottiísimo, de 
donde refultan ndtabics daños. ^  Porque perdiendo d  pleyto el Prelado, 
fe priva de proveer en fu Ar^obifpado 500. Curas doños , y gravesique nó 
los ay,ni los puede aver,no teniendo la congri^ ĵUi de qüe poder fuñecatfe. 
No a viendo enlos Curaros hombres que fepanjlo padecen las almas,q cor- 
rtn tkfgo, faltándoles el paño que han menefter. Y es el riefgo certifsimo,
y el daño infalible,como es notorio. Por que los danos que fehazcn enpu-
blicoiV.g.en el pulpito;en publico fe caftigan.que pata caftigarlos ay Tri
bunal, donde fe deshazen los yerros,y queda la verdad enfu fuet^aXos yer
ros que fe cometen en el confdlbnario por gente ignorante ( que muchos 
yerros han llegado a nueftra noticia,y fe faben por experiencia ) como fon 
fccretos y ocultos entre el penitente.y el ConfcíTorjfin remedio fe quedan; 
que no ay quien los corrija,y enmiende,y es mal iiifanable;y las almas lo Icf 
tan,que falen enfermas,de donde avian de facar la falud :que mal puede dac 
la.quien ignota fu obligación. Y ay muchos que no la fabeii, y fin embargo 
firven de Curas.-porque hombres dodosno quieren ferio.Y eslaftima grñ 
de,que el mayor minifterio que ay en Ja Iglefia.quc es adminiftrar Sacra- 
inent()s,fc confíe de quien no fabe.Y rodos acjueftos daños y yerros cargan 
fobre el Ptdado.cn quien eftriva principajmenre la cura de todo d  Ar^obif 
pado.-y las almas que fe perdieren,y fe murieren fin la debida adminiftra - 
cion.correnpor quenta fuya.

También pierden los Curas.Pues les quitan por fuerza, y fin cónfcntirlo, 
fus ovenciones Sacramentales,que por todo derecho les fon debidas.

Pierde también el Ar^obifpado,Pues quitándoles a fus Curas los dercr
chos de fus oficios  ̂Ies quitan a las Iglefias fus miniftros idoncoSrqüe debe 
ferio los que fon Faftoresy Padres,y tienen a fu cargo las almas.

Y todos eños incóvenientes,que fon muy graves, ccíran,y ceffáran.fi el 
pleyto fe fenece,y concIuye.Con ello avráCutas dodofe,porque tendrán la 
congrúaty quando nola tengan con fils ovencioncs,y fus primic ias;por 16 
menos comerán loque es(uyo,y el derecho les tiene dado. Avrá quien ef- 
tudiciy al fabor dd premio fe aliente. Que fiendo tah grande eñe Ar^cbif- 
do,y de los maS ricos de toda Europajpot que las letras no tienen premio, 
no ay aqui qiiien quiera fegüirlas. A viendqhombres dodos,y de importa 
cia,d Prelado podra premiarIós,ocupandoles en eños oficios.Dará de có 
mer a 500.Curas,con quiendefeargará fu coñciencia.Lo que no podrafer, 
fi la concordia fe confirmaífeipues quitándoles a los Curas fus gajes, da
mos en tan grandes inconvenientes.

X quando ellos faltaran, y no tuvierañ los Curas fu derecho tá aífentado/
C ay



ay razones muy efficazes,fundadas en razón natural,para difwadír la cócor- 
dia,y que mas nofettarcde ella»

Lo I. Porquf los Curas fon los miniftros maá importantes, y inas alto fu 
irinifl;erio,que el que bazc el Beneficiado.Y ficndocfio afsi;parafiiilcnrár^ 
fe no tiene el Cura mas que lasoveneiohcsy las primicias, que no vienen á 
hazer congrua:y losBeneficiados la ticnen¿quc fe llevan los diezmos.Fues 
de lo poco que tiene el C ura,dailc la mitad al Bencficiadojbien fe ve que es 
contra razón.

Lo 2, El trabajo de vri Cura cti la adminiftracion de los Sacrame utos, nó 
ay nadie que no lo vca,folo lofabe quien lo padece. Puesa qualquicr ora q 
fon llamados,con trios y yclos,con vientos y tcmpeftadcs,de día y de noches 
ya dexando el fiieño y la cama,ya con el bocado eh la boca j ya én tiempo de 
enfermedades agudas falen a adminiltrar con riefgó notorio de fu falud. Y, 
que eñe trabajo no tenga fruto,y el poco que tiene fe lo quite el Beneficia- 
do?es cofa fuerte,que no cabe en buena razón.

Lo 5¡. Los officiales todos del mundo tienen 3 la noche cierto el jornal, 
mas o menos fegart fu officio,y a lá noche defeaofan todos. El Cura nunca 
defeanfa, que nunca tiene ora fegura.-hi tiene renta de fu cíiratb, porque no 
tiene Cofa propia. Todo fn fuftento éftá cohtinguente, fi vienen o no vieuen 
Bapíifmosry la iimoftiadeeñosescadadia mucho menorjporqtié eñá apre 
tada la tierra, y los Eclefiañicos lo padecen . Pues de cita miíeria quitarle 
partePno fe permite en buenirazón.

Lo 4 .Los Beneficiados cahtanfus vifperasy fus Míífasdetercia,y porcífo 
llevan los diezmos:/ Con la Miffa y vifperas cumplen fü Obligación, y no tic 
nen mas que hazer. Quien lo trabaja todo los C utas fouique llevan lá carga 
y pelodcfusigleíiás. No es fuerte cofa,que lo trabajen todo los Curas,y cí 
frutó fe lleve el Beneficiado?. • ' t

L05. Que defeanfe el Beneficiado y fe eñe en facafa,ycl Cura trabajan
do en fu Iglefia; y en el fruto de eñe trabajo tenga parte á quien no le toca, 
como fi lo trabajara y íirviera?

Por cftas razones y otras,y no tener de que fuftcntatfejmuchosCuras han 
dexado la carga, como es notorioícn la fierra principalmentc.Yhüvo luga> 
res,que cñiivieron fin Curas mas de tres mefes:qüe no fe hallava quien qui. 
ficrafervír. Yeñáiido aqui elfeñorCardenal de Guzmah cmBióvn Cura 
a vn lugar, y Ic dio cien reales pata llevar fu ropaiy aviendo llegado y viftój 
que no tenia de q comer,el Cura fe defiftio y fe bolvio a fu cafa.Yeftándo en 
Ñapóles fu Eminencia, fiendo informado q en la fierra faltavan Curas, qui.. 
íó poner remedio,y en cftc tiempo lo llevó Dios. Y defpiies de muerto, en 
COrteganá de quatroCuras que íervian alli,fe defiftieron tresiy aunque les 
íogavan con loa Curatos,no los qücriah.Y deüo ay muchos exemplos. ■

Eftosfon frutos de la concordia: que por fet caüfa de tantos daños,tche- 
mos por cierto,que no ha de permitir fu Eminencia,que fe exccute y páífe 
adclante.Pritícipalmente fiendo quien lo pide Beneficiados,y losoüéhazc 
tan grande esfuerzo:que por la rnifma razón no debe hazerfé.por fércótra 
el Prelado,y fus Curas,y contra el Ar^obifpado lo que pretenden. Q^c pa 
raque fe vea maabicri,que no piden cofa juftificada;quien ha viño jamase 
que el ador pida al reo corapoficion?El Prelado y Curas fon reos, los Be- 
n ^ iad o s adores,y fin embargo piden concordia,y la folicitan. Que nos 
dizen con efto: fino querer ganar,mediante el cotlcíertó,lo que no pueden
por la juñicia?Pues no teniéndola ellos, y fiendo la de los Curas taii claras
quando fus derechos ño tieden'duda,y tienen ciertos fus alimcntosí,de que
íitve latranfacion?Nofirvede mas,qde' quitarle elfuñento alCura,y dárfe 
lo todo al Beneficiado.Dé fuerce,que eh pedir la concordia,fu negocio ha- 
zen tan folamentc,y eñe es el blanco que miran:y que perezca el Arcobifii
pado,qiie lo lañen losCutas,y clPtcladelo padezca £ambieD,y viva cón
íiefgos de fu conciencia, ' íinal-
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Finalmente.Lo que haze muy grande fuerza,para qwe la concordia no fe

confKinc.es entender,que elUefte cafo en manos del fu Eminencia.- q por 
fer Prelado tan grande, y tan grande Principe de la Jglcfia; no tiene de ha- 
zercofa.qiietioleeftébienafuDignidad.Porque de mas de no poderlo 
hazer.porqtje no puede prcjudicar a fus íucefiorcs,como queda probado at
riba en el a.articulory feprueva muy dogamente en el Memorial de ios pa
rece res,parecer 5 .la concordia le cítá muy mal,ycl cófirmarla muchopeor 
pór los muchos inconvenicntes>y grandes,que arriba quedan repiefenta* 
dos.Yporquedcconfiraiarlafefeguirá,qnc(por extinguir vn pleyto tan 
julto)ie dexaráfu Eminencia ala Dignidad mnchos pleytos: que es fuer
za tenerlosel Pfcladoqüé fuccdiercjiinoquifierepaliar.por ella: y fera el
confirmarla cofa fcufttanea.Mayormente,no avicndo los Curas pteUado
cóufentimiento,y avlendola contradicho,y reclamado en la Rota, y en vir
tud defta reclamación introduzida la caufaalli,y ganado letras iahibito- 
rias.Cjiie por chas nulidades,y otras fiempre queda abierto camino para 
pleytos,y diíl'enfiones. A los quales no es pofs¡blc,que dé Ingar fu E minen 
cia,por el conocimiento que todos tienen de fu Chriftiandad,y grande ze
lo déla jufticia.

Ealca que refponder a vn Memorial fin nombre ni firma de quien le hizo.-y 
avra mas de vnaño quefeell:ampó,cn favor de los Beneficiados. Y  la pre- 
tenfion de fu autor es proponet razones, y valerfe de los medios que fucle, 
para que la concordia vaya adelanteiy fon los puncos,en que fe funda.

El I. í^e en tiempo del jeSór D. Tedto dé Cajlro, aviendofe movido entre la dig. 
tildad Ar¡obifp!il,y los Beneficiados de las Iglefias infinitospleytos,ennumero y6 .
[obre iherfos derechos Ecle fiafiicos,&c.El mas principal de los dichos pleytos fue 
fobre el derecho de las primicias y ovenciones :y que el feñor D¿ Tedro de Cafiro les 
novio a los Beneficiados 77, pleytos. Y al margen dize, que fon mas deciento^ 
A lo qual ferefponde. Q¿c cite pleyto de que tratacnós,fc cometo en la Ro 
taelanodei572. Quien le intreduxo, fueron Beneficiados en tiempo del 
feñoc.D. Chriftovalde Rojas. No lecomeií^ó el feñor D. Pedro de Caítro:
ni hizo mas en eftc qiic en los demas,que dize eñe autor. Lo que hizo fue, 
profeguir los pleytos que íus anteccñ'ores dexaron, y defenderle de fns con
trarios,fiendof^lllulhifsima el Reo,y ellos Aéloresicomo confia delz.fu- 
pueño de nueilto Memorial.

Eí z.V ize eñe iütor. Que a los tefiigos de fus probartf as amenatî aba ,y  a los 
"Notarios los perfeguia el feñor D.Vedto de Cafiro, impidiéndoles fujufiiciay 
quitándoles fu defenfa a los Beneficiados,prendiéndolos y haciiiendóles vexaciunes, 
& c .  Laá cautas eftaspriíiones en el archivo fe hallaran ,y allí parecerá
la verdad,y efiá refpuefta bafte.^Qjtanto a los Notarios y los teftigosjbien 
fe ve que es calumnia. Porque fiendo fu jufiieia can cierta; no tenia necefsi- 
dad él feñor D.Pedro de Cafiro (fiéndo quien era) de valerte de medios ta- 
}es,indignosdé vn Prelado tanfanto, tan acerrimo defenfor de fu Iglefia, y
dé fúsderechossquedeyn hombre Chriftiano no pudieran crccerfcjnaucho 
znenos de vn Prelado tan grave de tanta fama y reputación . Qmen ellos 
papeles da,.fueta bien que advirtiera, con que refpeto debe habtarfede los 
Frélados.Lo que hizo el feñor D. Pedro de Caftiío.fue que los teftigos fe vol 
vieíTen a examinar,como la Rota lo cenia mádado;y en el examen que fe les 
hKo,fcdéfdixeron:como queda advertido arriba iol'i.^.fupnefio efte hecho.

A los Notarios procuro fu Illuftrifsima que hizieran fu officio bien. Y por 
haüerle mal Valéo§oela,fue caftigado. Y  acerca de efto fuera mejor que el 
autor callalfcjpor no obligarnos a refponder* Hablen los autos originales, 
q eftan en el archivo de la dign;dad:donde fe verá vna inftruCcion, y quien 
feladio de fu letra al dicho Nórario, para que fuelle a Atcosahazervnas 
pruebas. Allieftan en blanco los dichos de los teftigos. Cogióle con el 
hurto en las manos la juftjqa de Arcos,y pmatonle lospapeles:y averigua

..........  do,



¿b qóe exercia fü oficio tíul;le fenteticiaron a a^otes.y galebsíy én Grana
dafeconfittno lafentcncia,y defpucs iarem't'io la Cliancilleria : y mando
por fu auto,qns los autos originales déla miíma fuerte que ertavan,fe entre 
galfen al feúor Art^obiroí^para guarda delu derecho,que jamas fe ha vif- 
total cofa. ^  Y en materia de vejaciones,fi valen quexasaqui, los Curas
fon quien las puede dar de lo., agravios que les han hecho,porque guarda- 
raneftaconcordia.A les Curados todos les movieron por cito pleytos ip-
juítos los mifmos Beneficiados.A muchosdelcs Curasprendieroraotios 
por torcedor les querían defpojar de fu oficio:a otros les eferibian .amena- 
zandoles,que de no guardar la cócordia,les quicarian de fus Curaros.Que 
como es dito coia tan publica,no ay para que ponderarlo toas, por que íe á 
de vera futiempOó

El 3.punto de los contrarios,y el argumento mas tuerte de que fe valen, 
para que la concordia fe continue,no fe funda en juiticia,que bien faben q 
no lanenen.Fundafe en congruencia con capa de fingida virtud,y zelo apa
rente de Religión.Y esdtziiiQ¡¿ede la conconiia refuíiópa'̂ t̂ntre Btrtrficia- 
doí,y Curas ¡que debe haüarfccnloi mmftros Eclcfiafiiios-.y quccon ella fenecic- 
rott ios pleytos. Linda razón,íi fuera verdad,qiie de la cócordia nado la paz; 
De cilauacieronpleytos,qiae jamas ceifarán, mientras la concordia diña
ré.El primero que huvOjfue con el Doítor 1 uan de Eítrada, Cura proprio 
de Marchena.concl Beneficiado de aquel lugar, que le pufo pleyto’ fobte 
piimicias.y aviendoel luez Oidinario mandadolas fequeítrár, recurrió el 
Doétor a laReal Audiencia,y declaro,que elluezle hazia fuerza, A los
curastodosfe les mandó guardar la conccrdiaij declaró la Audiencia la 
fuerza que les hazian. ^  fior no guardarla los Curadosde elta C iiidad, les 
movieron muy grades pleytos los mifmos Beneficiados:y de todos Icspley
tos tuvieron autos en fu favor de la Real Audiencia. ^  Lo milmo Icsfuce-
dio alos Cúrasele Sanluande la Palma,teniendopIeyto fóbre efto mifmo 
ton vn Beneficiado de la dicha Yglefia. ^  El Cura del Cetro, y el C urado 
de Enzina Sola tienen pleytos fobte cfte punto. Elta es la paz,que dizé, ha 
nacido de la concordia: femejante a la que en tiempo de k  remias prédica-
banal pueblo tus Prophetas,y Sacet dores,aviendo leremias denunciado la
guerra,y elriefgocomunenque siiaviaiQdos:'PaXjpitx:& nonctatpax.lc'i
rcm.5 .

La paz juila y honefta es la qüe merece hombre He paá, no la ¿jue t íe n ^  
nombrc,y es paz fingida:como lo es fin duda la qúc me quita a mi toi 
to,y me quiere obligar a darlo fin confentiilo yo ni quererlo. Eüá paz es dif 
Cordia y caufa de pleytos :muy buena para los Beneficiados; q llevándote la 
mitad de primicias y de ovenciones, que, no fon fuyasjfalen medrados, y ef 
Curaagrauiado con el concierto como es notorio: y fin embargo quieren q 
calle. Si puede llamatfe paz,quitarle a vn hombre la mitad del fuílento;ma- 
yorpazferáquicarfelotodoty llevándolo todo el Beneficiado; dirá con ra* 
zonjque de la concordia nació la paz,y con ella fenecieron los pleytos.

La paz juila es la que nace de la indicia: y es judicia y razón darle a cada 
fino lo que le toca. Ovcnciones y primicias pertenecen al Cura , diezmos a 
los Beneficiados : coman ellos fusdiezmo^, los Curas tus ovencionesy fus 
primicias. Si los Beneficiados les molellatenjcadigando el Prelado a quien 
caufare los alborotos, edaran en paz las Iglefias. Que no los caufan los Cu- 
ras.nialborotan ni efcandalizan,dcfendiendo fus derechos y acciones:qué 
pueden y lo deven hazer, como doélamente ¡o ptüeva el feñor D. Francifeo 
del Melgar foLzi,^. Noefia bien,Ó e.de fu Memorial referido.

Cierro el Memorial, con dezir, que ede pleyto edá y a vcncido.losdtrc- 
chosy fundamentos de entrambas partes deduzidos edán aquí, y la jufiiciá 
de cada vno. Puedes en manes de fu Eminencia, edamos ceuifcinlos, que
ton fu faiito 2€lo rairarápot fu jufticia y ladfi los C ttus.


